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0000001 
Dr. Remigio Poveda Vargas : 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA EIDS 4 DRESS IMPORTACIONES S. A 

QUE OTORGAN: 

SRA. VERÓNICA DEL ROCIO UNDA TAMAYO y 

SRA. MARIELA SOLEDAD MAILA AIMACAÑA 

C.8. FACTURA NH. - 1246% 

En el Distrito Metropolitaño de Quito, Capital de la 
ARRANCA VO rr 2, 

República del Ecuador, hoy día MLUNES CATORCE 

1 

DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Remigio Poveda Vargas, 
rn a 

Notario Decimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen: las 

señoras WERONICA DEL ROCIOUNDAPAMAYGQ. y MARTELA - SOLEDAD palo O racer pr me 

  

  

MAILA AIMACAÑA, por 3us propios y personales derechos. Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, casadas, 

plensmente capaces pera contratar y obligarse, dedicadaz a 

actividades pstticulares, domiciliadas en esta cludad de 

Quito, Listrito Metropoliteno, hábiles para contratar y 

obligarse, 2 dauienesz de conocerles por el documento de 

A 
identificación que me presentan, doy fe; y me solicitan 

ica el contenido de la Yiguiente elevar a escritura púb 

minuta cuyo tenor literal ez como sigue: SEÑOR ROTARIO.- En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, alryase 

incorporar una de COHETITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, de 

conformidad con las siguientes ciáuvzsulas? PRIMERA - 

COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública y manifiestan 3u voluntad de 

IMPORTACIONES E m 5 Pi
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señoras VERONICA DEL ROCIO UND TAMAYO y HAR 

Notaría Décim > 

Quito, D.M. 
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Nenercislizar todo tipo de telas y cuero en general.  Podra 

  

Notaría Y , 
A 

RA 
- Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

ejercer tepresentaciones, agencias, comisionez 0 mandatos 

comerciales, inclusive podrá formar parte de otras emprez3es 

o firmas nacionslez O extrenjeras, - pudiendo intervenir en 

calidad de socio O sccionis 

  

yt
 

La
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fa
 

fo
 

1 1 Sd ct
 

o lo
 32 dediquen a fualquiera de i 

he 7 

enunciadaz. Para el compiímiento de su objeto social, la 
A 

Compañia podrá celebrar contratos de asociación, cuentas en 

  

participación 0 consorcio Ye sctividades con personas 

juridicas oO neturalesz, necionales 0 extranmieras, para la 

idad determinada; adquirir acciones, 5 pa
 lo (e ñ rt
 

E
 

. 

= realización dl 

participaciones O derechos de compañiss existentes 0 

pa
 

Eo
 intervenlr en 

participando como parte en el contrato constitutivo, 

pa
» fuzionandose con otras o transformándose en una compañía 

distintas, conforme lo disponga la Ley; acrusr como mandante 

o mandatario de personss naturales o Juridicas a través de 

Zu  Fepresentante 1 xr aquirir, conservar, —qravar y 
a 

   enajenar toda clase de Whienesz muebles e inmuebles, girar, 
a 

aceptsr, negociar, Cancelar, descontar tods clase de 

instrumentos negociables Norte: toda claze de Y 
e a y : 

1d
 2 he
 

pa
. 

a ro
 

n ”-
 

Dm
 

y equipos que fuesen necesarios para el cumplimiento de su 

cons caestn de nuevas compañiaz, 
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Las3 ACCIONES Y DEL    CAPITAL 
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SRrmura arar, Dora aros - > 
habilitante. ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES. El capital 
4: — = z 

: . adds E . 1 z f 3 : A . AMAT" F 

está dividido n  PLALIL : 10) linariaz y 

    CAPITAL. 
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CAPITAL CAPITAL NO. Da 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO TOTAL ¡ACCIONES 5 

NX Verónica del Rocio 

Unda Tameyo 2 1400,00 400,09 200,00 [4090 50 

> Y Dl so A 

Mariela Soledad 

Maila hinscajó 400,00 409/60 400,00 900 _, |50 

LL L ? S o 
TOTAL X (hm) mm) (poo, D 3) 100 

<<_A —— 

Po ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- Ls Compañia podrá 

o. o aumentar «el capital social por resciución de la Junta 

General de BAecionistas, en cuyo csso” los accioniztes tendrán 

  

LaS derecho preferente, en proporción a sus acciones, para la 

Notaría YY) 

10 E 10]
 ñ F p
 E]
 ción de las que se emitan, debiendo ejercitar *=se 

erecho dentro de los teeinte (30% diss siguientes a la 

resolución de la Junta General, de acuerdo con lo que 

CL
 

establece laz Ley de Compañias para estos casos.- ARTICULO mm
 

NOVENO: REDUCCIÓN DEL CAPITAL.- La Compsñía podrá reducir o 

disminuir =1 capital social por resolución de la Junta 

General de Accionistas, siempre que el iítai disminuido 

   

  

ara el cumplimientó del objeto social y no o Te
 

pu
 

La
 z ri
 

p
r
 Pa y
 

. a 
rá ct
 

m e]
 

. . . - .= o” La - 

cause perjuicios 3 Larceros.- ARTICULO DECIMO: EMISION DE 

LAS ACCIONES .- La emisión de les acciones se haré de 

decionistas, en cueslquier tiempo, Pp 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



 
 
 
 

mi 

m
 al 

ro po 

 
 

 
 

 
 

ds 

 
 

a 

 
 
 
 

e 
=. 

Oplada 

ON 

- 
= B 

mm. 
sd 

21 

La 

E 

13 

as. 

Un 

 
 

i2t an 1 

 
 

acol = “7 

 
 

 
 
 
 

 
 

Torma 

 
 
 
 
 
 

 
 

a E
 mediante vi ud 

na 

 
 

 
 

 
 

a Sa 
eb 
3
 q pt 

103) 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

valor pegado.- CAPITULO TERCERO: DE LOS ÓRGANOS DE COBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN.- ARPÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA CENERAL DE 

ROCIOMISTES - COMPETENCIA DECISIÓN.— La dunta General de É £ Q e a 

Nuoctonistas es el órgano supremo de la Compañia, la integran 

los accionistas debidamente convocados y reunidos, quienes 

resolverán por mayoría . de votos del capital pagado 
a A AAA 

concurrente a la reunión sobre los esuntos propios de =u 

competencisa.. Los votos en blanco y las abstenciones s3e suman 
A, 

a la mayoris nimérica.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: COBLIGATORIEDAD DE 

LOS ACUERDOS.- "Las resoluciones de la Junta Generel son 
AAA 

obligatorias para todos los accionistas, incluyendo a los 

  

A o e 

o ausentes yvío loz disidentes, salvo el de ho que confiere 

la Ley para impugnar los acuerdos sociales. ARTICULO DÉCIMO 

  

OCTAVO: CLASES DE JUNTAS: CONVOCATORIAS. Las juntas generales 

Notaría (Y) son Ordinarias y Extraordinarias. Deberán ser convocadas por 
(q 

el representante legal de la Compañia o poten hags sus 

veces o por las perzonas a quien faculte le Ley en los casos 

que éste dispone.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: LUGAR DE LA 

REUNIÓN.- Ls Junta Genéral se reunirá en el domicilio. principal 

   

  

de la Compsñia. Cuando se trate de Juntas Unipérsales podrán 

reunirse los accionistas en cualquier tiémpo y lugar dentro 

del territorio nacional, de acuerdo a lo que establece el 

Artículo doscientos treinta y ocho (¿38) de la Ley de 

Compañias.- ARTICULO VICÉSIMO: JUNTA GENERAL ORDINARIA: 

PLAZO PARA LA REUNIÓN: CBEJETO.- La Junta Genersl Ordinaria 
a 

ta a 

ze reunirá por lo menos uns vez áño, dentro degíny S 
e * 

És 

primeros meses posteriores a la finalización def E 

  

     1Zz[ h 
económico de la Compañia, para conocer las Por E 

Notaría Décimo Séptima va, YX 7 
E | Quito, D.M. 400



belence, estado de resultados e informes que presenten los 

sdministradores sobre los negocios sociales y WHioctar las 

resoluciones correspondientes a la remunersción del Cerente 

Neneral e integrantes de los cfgasnismos de administración; 

resolver acerca de la distribución de los: beneficios 

aociales; y, cuaelguier otro asunto puntualizedo en el orden 

del día, según lo establecido en las convocatorias. Le Junta 

Neeneral Ordinaria podrá delibersr sobre la suspensión Oy 

remoción del Presidente, del Gerente General y de los 

miembros de los organismos de administración, aun cuando el 

ásunto no figure en el orden del dia.- ARTICULO VIGÉSIMO 

ERIMERO-: JUNTA CEHERAL EXTRAORDINARIA: REUNIÓN Y OBJETO.- La 

unta General Extrsordinaris-%e reunirá en cualquier tiempo    

   cuendo fuere convocada, en la formas establecida en la Ley de 

Compañias, para trater exclusivamente los asuntoz puntuslizaedos 

en la respectiva convocatoris.- ARTICULO VIGCÉSIMO SEGUNDO: 

XORMA Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA. Lee Juntas cenerales, 

a 

prensa mediante aviso en uno de los diarios de meyor 
e 

circulsción en el domicilio principal de la Compañia; “Bone lo 
A A A e A a raros a 

a tanto Ordinarias como Extesordinerias, serán convocadas por 

N 
        

  

A A 

menos con ocho diss de anticipación al señalado para la 

reunión, y por cualguiera de los medios previstos en los 

Estatutos o la Ley. La convocatoria deberá contener lugar, 

día, fecha, hora y objeto de la reunión. Toda resolución 

    

  

sobre asuntos no expresados en la convocato ria será í 

ARTICULO WICÉZIMO TERCERO PRIMERA CONVOCATORIA: $ 

La Junte teneral ordinaria OD extrecrdinaria, pera del 

legalmente en primers convocatoria, requiere que concurre 
nn a



0000005 

  

la reunión por loó menos la mitad del capitel social suserit 
a a 

v pagado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: SECUNDA CONVOCATORIA.- 

i la Junta General no pudiera reunirse en primera 3 

Y nvocatoria por falta de quórum, 38 procederá a una 3egunda 
nn 

convocatoria, en la misma forma que la primera, haciendo 

prncner Ara mi 

constar además que la Junta habrá de tener lugar con el 
a 

| 
húmero de —sccionistaz que asisten, particular que 3e 

Pa) 
  e A. - 

A . 

eXnpresara e la convocatoria que se haga. En segunda 

comvocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

coiocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: QUÓRUM ESPECIAL.- 

Para que la Junta General pueda acordar válidamente »=1 

: aumento 5 disminución del Capitel, la tran ormación, la 

fusión, la disolución anticipada + de la Compañía, la 

resctivación de la Compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación de loz 

  

Eatatutos Socialez, habrá de concurrir a ella la mitad del 

  

   mda ronvocatoria, - bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

   

  

    

   

en segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, e 

hará una tercera convocatoria, la misma que no podrá demorar 
> 

más de trein días contados a partir de la fecha fijada cl 

z 2 
para la primera reunión, sin que pueda modificarse el objeto 

de la misma. La Junta Cenersl asi corvocada ze mn
 eunirá econ 

l 10
 

ñ r pr
 

G Gi ht
. 16 pa
 

En 0
 

mi
 5 E 1 na
 

ct
 

e 10 "3
 í ” m ti mm
 

10
 a E e
 TD
 5 E mo a o = mM ta
 el número de 

Particuleres en la convocatoria que se 

VIGESIMO SEXTO: ASISTENCIA A LA JUNTA CENERA 

asistir los titulares de 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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Junta formará un expediente con la copia del acta 

e
 debidamente certificad ye
 por el Secretario y 3e adjuntsrén 

or 

los documentoa que justifiquen que convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en 42 Ley y en los Estatutos, 

al ígusl que todos y cada uno de los documentos que hayan 

sido conocidos por la Junta.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: a) formar los 

Estatutos y codificarlos; b) Resolver re el aumento 0 

disminución del capital social;  <) Decidig Abre la 

ampliación o reducción del plazo de duración de la Compañia 

y la disolución anticipada de la Compañia; d)_aetídar la 

fusión o transformación de la Compañia; e) Decidir e la 

- 

sobre la amortización de las acciopetí y) Fijos cúbvas de 
Ml e 

Notaría Y) amortización y reserva; h) Conocer enualmente las cuentaz, 

reactivación y convalidación de la Compañia; f) resolver 

  

balances, estados de pérdidas y ganancias e informes de los 

administradores y comisarios acerca de Yá gestión social Y 

resolver lo conveniente; 1) Resolyér sobre la distribución 

      

  

   

de "utilidades; 3) Nombrar y ver libremente al 

Presidente, Gerente General Comisarios de la Compañia, de 

acuerdo con lo que establece la Ley de Compañias; kE) Fijar 

las remuneraciones del Presidente, del Gerente General y de 

los Comisarios de la Compañía; 1) Autorizar venta y el 

establecimiento de gravámenes sobre los E de 

la Compañia; m) Aprobsr el presupuesto anual de la Comp ña 

Generel  pars que suscriba actos _péer" contriita 

A comprometen a la Compsñia por un monto mayor a 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



oo/100  (USs$1'000.006,001 Ublareszs de los Estados Unidos de 

méricas y, Ñ) Todos loz demás actoz señalados en la Ley y 

en =ste Estatuto.- CAPITULO CUARTO: SOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO: La Compañía estará gobernads por la — 

o 
a 

Juntas General de Accionistas; la administración de la 

  

Compañia la tendrá el Cerente General y él Presidente, 

= 

“déntro de las etribuciones y deberes que señala el 

Eststuto y la  Ley.- ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y 

Nestrsjudició de la Compañia ls tiene el Gerente General, 
ATAN TOA REA It 

Nr por si solo, en la forma prevista en los preséntez 

Estetutos. ACTUACIONES DEL GERENTE GENERAL POR $1 SOLO: El 

Serente General podrá actuar por sí solo en representeción, 

de la Compañia psre la celebración de. sctos y contratos de 

una cuantia que nao exceda de Un millón 00/1000 

(us$1*000.000,00) Dólares de log -Títedos Unidos de Norte 

América, en exceso de este“monto se requerirá autorización 

de la Junta General de Accionistas. CASOS DE AUTORIZACIÓN 

FREVIAZ  Pars la celebr ción de actos y contratos que 

entrañen enajenación O establecimiento de gravámenes sobre 

loz bienez inmueblez de Ta. Compañía o que supongan refarma 

de los Estatutos sóciales, se necesitará constancia escrita 

de la sutorización de la Junte General de AÁccionistes.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO - DEL PRESIDENTE Y 

ATRIBUCIONES. —El Presidente po ocdrá zer eccioniste o no 
ps 

elegido por la Junta Ceneral 

    

    (5) años en su funcionez, 

EL) 

 



D 

Ñ 0060007 
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El Presidente 

in funciones proreogsdas hasta ser legalmente 

m reemplazado por la Junta Seneral de Acci ionistas. 30n 

atribuciones del Presidente: aj Supervisar la 

sdministración y buena marchas de 1a Loñpañía Y los negocios 

sociales así como el cumplimiento de leyes y el Estatuto; b) 

Presidir la Junta tfenersl de AcciofÍstas; c) Convocar a 

Junta General de Adccionistess; dl Firmar, conjuntamente con 

21 Secretario de la d¿Juntayr las actas de las Juntas 

de hccionistas?/ e) Feemplazar al Gerente seneral, 
AA A A AA 

cenearaley 

    

" en Caso de ausencia t mporal o defini tiva, con las mismas 

a A A 
- atribuciones y deberes señalados para el Gerente General, 

  

sluyendo la representación legal, jMdicial y extrajudicial 

de la Compañia-y la. administración. Este reemplazo durará 

  

ze 

Notaría (Y) sl periodo de la ausencia temporal del Gerente General y, en 
- 

- 

caso de ser definitiva esta ausenci lo reemplazará hasta 

que 3ea legalmente designado un nuevo Cerente General; y, E) 

     

   

  

Ejercer las demás atribuciones que le confieren el Estatuto 

Y las Leyes aplicablez.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DEL 

GERENTE SCEMERAL Y SUS ATRIRBUCIONES.- La Junta General 

Gerente General de la Compañia por un periodo de 
e     

   

elegirá al 
  EM LULDA CERES GU ASI Rs 2 

pudiendo ser reelegido por periodos iguales 

funciones prorrogadss hasta ser legalmente 

loz términos «que establece la Ley de 

    
judicial. AXEraAjJU ajudicialmente [E A 

de (un millón 00f/300  (US517 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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Dr. Remigio Poveda Vargas 0000008 

decioni: 4 suscribir actos y contratos 

permitidos 

  

astable úl
 

en la Ley de 

a una administración eficiente de los negocios sociales.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: SCALIZACIÓN.- La Junta General s Cen 2 

designará un Comissrio Principal y comisario comisario Suplente 
O A - 

ee por el periodo de un _año, puliendo ser reelegidos 

indefinidamente. Los comissrios tendrán los deberes Y 

atribuciones constantes en la Ley de Compañias.- CAPITULO 

" QUINTO: BALANCE. PRESENTACIÓN. UTILIDADES, FONDCOE DE 

RESERVA. EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: 

BALANCE. FRESE NTACIÓN.— El balance teflejará fielmente la 

situación económica y financiera de la Compañias, deberá ser 

EN tarí p do por los admin ca - uni otarla presentado por 102 administradores, junto con los documentos 

  

que señala la Ley, dentro de loz trez mesez posteriores al 

cierre del ejercicio económico anual.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO Sú ió 

SEXTO: UTILIDADES. FONDO DE RESERVA. DISTRIBUCIÓN DE mr Ll 

    

   
   

    

   
   

  

UTILIDADES .- De las ubilidadez liquidas ze designará un 
  

fa
 

ca
 

e Aq
ua
? 

ma
 úl Es rr
 

p
l
 

1] porcentaje no menor al diez ( nto para formar el 

  

A 

fondo de reserva lexsl hasta que éste alcance por _lo menos 
A A Pr 

el cincuenta (50%) por ciento del. espital social La Junta 

A O O a 0 AO O e ml AA 
_ 

a = A A - ze . ns 
General además, cada año podrá acordar la form rán de 

ilegal. Los dividendos sobre 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  
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ES dl ge claves tanto en el SAL com en la Superintendencia de 

compañias, 1E553, ete., y en fin, paras que compsrezca ante 

cualquier institución pública o privada con el objeto de 

realizar los trámites necesarios para pe ctcionar este 
” Y 

instrumento. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

= 
estilo psra la plena validez de este T demás formalidades d 

instrumento. HASTA AQUÍ 1A MINUTA. que junto eon los 

documentoz anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 
     

  

    
   

una de 3us Lu
 

las comparecientes aceptan en toda 

. partez, minute que está firmada por ora Martha tcranda 

. Vega afilisda sl Colegio de Abogadoz bajo el número cuatro 

mil doscientos cuarenta y uno, pare la celebración de la 

  

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

” 

Notaría (Y) previstos en la Ley Hoterial; y, leida que les fue a las 

Le
 

ai
 mi 7] Z fot
o. 

1 fu
nd
 

a o ct pl
e Fs
 

p
 o 10 mM
 

rr
 

rel
 

1 p rh
 

pa
 

Tr
 

ma
 Sl ha
 a)
 

p
u
 pr
 

al compareciente 

conmigo en unidad de scto quedando incorporada en el     

ps
 

protocolo de la Hotaria, de todo cuanto 

Astrea Uno 
SRA. VERORICA DEL ROÓCIO UNDA TAMAYO 

ca. IPOGOZOPA -E 

23
 

  
Notaría Décimo Séptima 

- Quito, D.M.  
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

c NE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM y CONSULTA POPULAR 07/0520" 1 

200-0034 1718862541 

NÚMERO CÉDULA 

MAILA AIMACAÑA MARIELA SOLEDAD 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

SAN BLAS 
PARROOIIA    

-« 

 



Franco INTERNACIONAL 
: q 

As , 

GRUPO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL ' 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 80110474 abierta el 9 de Enero del 2013 

a nombre de la COMPANIA EN FORMACION, 

que se denominará KIDS € DRESS IMPORTACIONES S.A. 

$ 800,00 (OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) 

  

  

la cantidad de 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

MAILA AIMACAÑA MARIELA SOLEDAD $400.00 

UNDA TAMAYO VERONICA DEL ROCIO $400.09 

ZA 
Z 

L 5800 00. 

SS 

    

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 

por 31 días O más. 
Ml 

BAN ¡ONAL S.A: 

QUITO, ENERO 9 DEL 2013. Í H, 
Í A arman 2 A EL 

¡ EE A E EA AS e 

            Lugar y Fecha de emisión FAL cla 
SAA lA 

Form. 781-3217R
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMTTE: 7473088 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRANDA VEGA MARTILA ESPERANZA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2013 11:00:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   1.- KIDS € DRESS IMPORTACIONE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/02/2013 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPT) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE“UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

_ A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS , 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

VMIARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



le RAZON: Se otorgó ante mi, la presente escritura 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KIDS 4 DRESS IMPORTACIONES 2. 
á., que otorga 5RAÁ. VERCHICA DEL ROCIO UNDA TAMBYO y SEx. 

MARIELA SOLEDAD MATLA AIMACAÑA, y en fe de ello confier> 

“sta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en 
2 
la ciudad de Quito hoy catorce de enero del dos mil 

trece. 

   

  

   

  

DR - 

IOTERIO



Dr. Remigio Poveda Vargas 0000012 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomc nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA KIDS 4 DRESS 

IMPORTACIONES 3.A., otorgada en esta Notaria, el catorce de 

enero del doz mil trece; de 3u Aprobación mediante Resolución 

No.SC€.1J4.DJ4C.Q9.13.000459, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veintiocho de enero del dos mil trece.- Quito a, 

   veintinueve de enero del dos mil tre 

SL tb 

DR NS AMES ANEDA VARGAX 

  

o NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Notaría O Shyris y Suecia ho, 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



     

  

- 0000013 

  

AS 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13. CERO CERO CERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO, SUPERVISOR de 28 de enero del 
2.013, bajo el número 460 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “KIDS £ DRESS IMPORTACIONES S.A.”, otorgada el 14 de enero del 
2.013, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 4172.- Quito, a uno de febrero 
del año dos mil trece.- EL REGISTRADOR.-    

¿aa Qr Registr O q, 
A eo 

Sl a 
2 

A    

  

¿ 

3 

> 

Merca da a 

RA/lg.- 
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>) SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 23234 

Quito, 23 de julio del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KIDS 8, DRESS IMPORTACIONES 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


